
El Consejo Internacional de Buena Vecindad y  
el Club “Peones de Ajedrez” invitan 

  
Al XI Torneo de la Amistad y 

Campeonato Acuñense de Ajedrez 2010 
 

Que, con motivo de la Semana Cultural que se realizará en el marco de las celebraciones de las Fiestas de la 
Buena Vecindad, se llevará a cabo en la Ciudad de Acuña Coahuila de acuerdo a las siguientes:  

 
Bases  

 
I. Lugar y Fecha 

a.  El torneo se realizará en el Casino Médico de Ciudad Acuña, situado en la calle Matamoros y 
Francisco Zarco, los días Sábado 16 y domingo 17 de octubre del año 2010. 
 

II. Sistema de Competencia: 

a. Suizo: a 5 rondas.  
b. Tiempo de Reflexión: 60 minutos por jugador. Si se cuenta con reloj digital se preferirá 

programar 5 segundos de retraso para cada jugada.  
c. Tiempo de espera: Los relojes serán activados a la hora programada para el inicio de la ronda, 

aún cuando el jugador no esté presente. A su llegada, el jugador iniciará la partida con el tiempo 
que le reste en su reloj; si el jugador no se presenta se declarará incomparecencia y una 
incomparecencia injustificada será causa de baja del evento.  

d. Descansos: Se podrán solicitar, en el momento de la inscripción, dos descansos (byes) de medio 
punto para las primeras dos rondas (Sábado 16).  

e. Criterios de desempate: Acumulativo, Buchholz mediano, Buchholz, mayor número de victorias, 
partida individual y color en dicha partida, en este orden.  

f. Anotación de las partidas: Todas las partidas deberán ser anotadas y entregarse firmadas por 
ambos participantes al árbitro. Las hojas de anotación serán propiedad del comité organizador.  

g. Reglamento: Se jugará bajo el Reglamento de Torneo de la Amistad que se publicará en el sitio 
del torneo y que se encuentra disponible en internet en 
http://www.scribd.com/full/19202167?access_key=key-kselxht0jf2z25w3865. 

III. Calendario de Juego:  

a. Inauguración: Sábado 16 a las 16:00 horas  
b. Primera Ronda: Al concluir la Inauguración  
c. Segunda Ronda: Sábado 16 a las 19:00 horas  
d. Tercera Ronda: Domingo 17 a las 10:00 horas  
e. Cuarta Ronda: Domingo 17 a las 13:00 horas  
f. Quinta Ronda: Domingo 17 a las 17:00 horas  
g. Premiación y clausura: Domingo 17 a las 19:30 horas  

 
IV. Participación: Podrán participar todos los ajedrecistas que lo deseen.  

 
V. Inscripciones: El día del inicio del evento en la sede dos horas antes de la inauguración. 

 
VI. Categorías y Costos: Se jugará en dos categorías: 

a. Infantil. Ajedrecistas menores de 14 años en la fecha del torneo. Su inscripción no tendrá costo. 
i. El Torneo Infantil se realizará el domingo 16 de octubre a partir de las 10 de la mañana. 
ii. Las inscripciones para esta categoría estarán abiertas desde el sábado 16 a las 15:00 

horas hasta el domingo 17 a las 10:00 horas en la sede del torneo. 



iii. Se jugarán 5 rondas consecutivas (al terminar la ronda actual, se jugará inmediatamente 
la subsecuente). 

iv. No es requisito utilizar reloj ni anotar la partida en esta categoría. 
v. La premiación de ambas categorías se realizará simultáneamente a la hora prevista para 

la categoría abierta. 
 

b. Abierta. Para todos los ajedrecistas que deseen participar. El costo de inscripción será de $100 
pesos. 
 

VII. Arbitraje: El torneo será arbitrado por el Dr. Efrén Navarro Flores. 
 

VIII. Premiación: Se publicará la distribución de premios en efectivo con oportunidad de acuerdo con los 
recursos obtenidos en el sitio del Club de Peones de Ajedrez en la dirección 
http://clubpeones.wordpress.com. 
 
a. Se otorgará trofeo y certificado de lugar obtenido a los primeros tres lugares de la categoría 

abierta y medalla y certificado de lugar obtenido a los primeros tres lugares de la categoría 
infantil. 

b. En caso de empate los premios no serán divididos y serán asignados a los lugares definidos por 
los criterios de desempate. 

c. El mejor lugar de la categoría abierta, residente de Acuña, será declarado Campeón Acuñense de 
Ajedrez y se le otorgará un reconocimiento. 

 IX. Equipo de juego: Los participantes deberán traer su tablero, piezas y reloj de ajedrez. El comité 
organizador no se hará responsable por la falta de estos.  

X. Transitorio: Los aspectos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité 
organizador cuya decisión será definitiva e inapelable.

 
 
 
 
 
 


